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Iniciativa fue despachada al Senado 

Aprueban proyecto de 
diputado Eduardo Cornejo 

que busca regular 
uso de celulares dentro 

salas de clases 
El representante de O'Higgins explicó que finalmente 

acordaron prohibir su empleo en la educación parvularia y 
hasta 6” básico, mientras que desde séptimo en adelante 

serán los propios colegios los que -en un reglamento- 
deberán definir el tipo de regulación a aplicar. 

Durante los últimos 
días, la Cámara Baja aprobó 
y envió al Senado -por amplia 
mayoría- un proyecto de ley que 
presentó en diciembre del año 
pasado el diputado por la Región 
de O'Higgins e integrante de la 
comisión de Educación, Eduardo 
Cornejo (UDI), que busca regu- 
lar y prohibir, en algunos casos, 
el uso de celulares y dispositivos 
electrónicos al interior de los es- 
tablecimientos educacionales del 
país, a raíz de los graves efectos 
que suele provocar en la capa- 
cidad de concentración de los 
alumnos. 

Al respecto, cabe re- 
cordar que junto con la iniciativa 
del parlamentario se presentaron 
otros cinco proyectos similares, 
los que finalmente terminaron 
refundiéndose y  aprobándose 
como un paquete. 

En ese sentido, el repre- 
sentante del Distrito 16 explicó 
que tras un largo debate respec- 
to del tipo de regulación que se 
debía implementar, finalmente 
la Cámara de Diputados acordó 
prohibir el uso de celulares y 
otros medios tecnológicos en el 
nivel parvulario y entre 1? y 6* 
básico, mientras que a partir de 
séptimo se dispuso que sean los 
propios colegios los que, a través 
de un reglamento, definan el tipo 
de regulación que aplicarán, res- 
tringiendo su uso -idealmente- a 
los horarios de clases. 

“Estamos muy satisfe- 
chos de que después de un largo 
y extenso trabajo que desarro- 
llamos en la comisión de Edu- 
cación, hayamos logrado que 
este proyecto finalmente fuera 
despachado al Senado en tér- 
minos muy favorables. Efecti- 
vamente hubo una legítima dis- 
cusión respecto a si debíamos 
prohibir o simplemente regular 

el uso de celulares dentro de 
los colegios, y creo que llega- 
mos a un punto intermedio del 
cual las propias comunidades 
educativas estarán de acuerdo”, 
sostuvo el diputado Cornejo, 
quien reiteró que “en ningún 
caso nos hemos manifestado en 
contra del avance de la tecnolo- 
gía, sino que todo lo contrario, 
pero es evidente que el excesivo 
uso de este tipo de dispositivos 
ha impactado negativamente en 
la concentración y en el apren- 
dizaje de los alumnos”. 

En cuanto a los otros 

detalles, el parlamentario por 
O'Higgins precisó que en todos 
los niveles existirán algunas ex- 
cepciones para poder utilizar 
celulares, como por ejemplo que 
por la naturaleza de la actividad 

sea necesario su uso; que un estu- 
diante presente alguna necesidad 
educativa especial, donde dicho 

dispositivo resulte indispensa- 
ble; ante situaciones de emergen- 
cias, o cuando un alumno -por 
una enfermedad o condición de 

salud- requiera monitorearse con 
algún dispositivo. 

Asimismo, el proyecto 
enviado al Senado dispone que 
los colegios deberán crear ins- 
tancias de participación formati- 
va, con la finalidad de fomentar 
el correcto uso de los dispositi- 
vos tecnológicos, como también 
para advertir sobre los peligros, 
riesgos y delitos que puedan es- 
tar asociados a ellos. 

“Esperemos que el Se- 
nado pueda tramitar este proyec- 
to con la mayor urgencia posible, 
porque son las propias comuni- 
dades educativas, como los apo- 
derados y profesores, los que nos 
han solicitado regular este tema 
para que así los estudiantes no 
vean afectado su aprendizaje”, 
manifestó Cornejo. 
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NOMENCLATURA : 1. [878] Actuación 
JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando 

CAUSA ROL : C-857-2023 

CARATULADO : BANCO DE CRÉDITO E 
INVERSIONES/TOBAR 

EXTRACTO NOTIFICACION 

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, Causa Rol G- 
857-2023, caratulada “Banco de Crédito e Inversiones con Tobar Cabrera, 
Juan”. Con fecha 18 de mayo de 2023 comparece Eugenia Gomez Hermosilla, abogada, 
domicilio Rancagua, en representación judicial del Banco de Crédito e Inversiones, 
sociedad anónima bancaria, representada legalmente por el Gerente General Eugenio 
Von Chrismar Carvajal. En lo Principal: Interpone demanda ejecutiva y solicita despache 
mandamiento de ejecución y embargo en contra de JUAN FERNANDO TOBAR 
CABRERA, empleado, domiciliado en pasaje Balada N*962, conjunto habitacional 
Gabriela Mistral, San Fernando, como deudor, acreencia de escritura pública de 
mutuo e hipoteca, fecha 12 de febrero de 2018, Repert (018 ante notario 
público de Rancagua Jaime Bernales Valenzuela, en que nuestro representado prestó a 
JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, la cantidad de 1.125 Unidades de 
fomento, recibida a su entera satisfacción, y se obligó a cancelar al Banco de Crédito e 
Inversiones por medio de 240 dividendos mensuales y sucesivos, pagaderos dentro de los 
05 primeros días de cada mes a contar del día 05 de junio de 2018, por la suma de 
6,8961 UF, cada uno, incluyen capital e intereses, según consta de tabla de desarrollo del 
crédito que se acompaña en el otrosí, tasa de interés real anual y vencida de 4,1% 
anual. En la referida escritura, cláusula 14, se pactó la circunstancia en que se 
considerará vencido el plazo de pago y podrá el banco exigir el inmediato pago de las 
sumas adeudada, dejando expresa constancia que el hecho de que el banco haga uso de 
la facultad de acelerar el cródito que esta cláusula confiere no lo inhabilita en ningún 
caso para ejercer posteriormente el mismo derecho, en el evento de que se configure 
nuevamente la causal que le hace procedente, En consecuencia, el avenimiento producido 
en un juicio, el desistimiento por parte de “el banco” de continuar una ejecución, o 
circunstancias similares, no inhibirán al acreedor para ejercer nuevamente esta facultad, 
ni se entenderá extinguido, caducado o prescrito el derecho que al efecto le concede 
dicha cláusula. JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, constituyó hipoteca de 
primer grado a favor del Banco de Crédito e Inversiones, sobre el inmueble inscrito 
a su nombre a fojas 1740 No740, Registro de Propiedad del año 1996, Conservador 
de Bienes Raíces de San Fernando, que corresponde al sitio y casa ubicado en calle o 
pasaje Balada N*962, corresponde al sitio 3 de la manzana K, Conjunto habitacional 
Gabriela Mistral 22 etapa, comuna de San Fernando. Rol de avaluo N*1024-15. La 
hipoteca de primer grado quedó inscrita a fojas 340 N*324, Registro de hipotecas y 
gravámenes, Conservador de Bienes Raíces de San Fernando del año 2018, y 
prohibición de gravar y enajenar sobre la propiedad, que quedó inscrita a fojas 474 
N-486, Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando del 
ño 2018, Él deudor se encuentra en mora de pagar los dividendos a partir de aquel que 

vencía el 05 de enero de 2023, adeudando a esa fecha la suma equ 
moneda legal de 924,2876 Unidades de Fomento, que equivalen a modo meramente 
referencial a esa fecha (UF $35.167,38) a la suma de $32.504,773.- correspondiente a 
capital adeudado vencido y capital adeudado no vencido. La parte deudora se ha puesto 
así en la situación de que el acreedor haga exigible el total de lo adeudado en 
conformidad a la cláusula de caducidad o aceleración pactada, que consta en la referida 
escritura, derecho que esta parte hace efectivo a contar de la notificación de la presente 
demanda. Por consiguiente, existiendo título ejecutivo y siendo la obligación actualmente 
exigible, liquida y no prescrita, el Banco de Crédito e Inversiones haciendo efectivo su 
derecho, viene en demandar al deudor JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA cl 
pago integro del crédito ascendente a la suma equivalente en pesos moneda legal de 
924,2876 Unidades de Fomento, en capital a la fecha del primer vencimiento impago 
el día 05 de enero de 2023, y que equivalen a modo meramente referencial a esa fecha 
(valor UF $35.167,38) a la suma de $32.504.773.-, más los intereses convenidos, que 
debe calcularse a partir de la fecha de la mora el día 05 de enero de 2023 y hi la 

fecha de pago efectivo y, las costas de la causa, a través de este procedimiento ejecutivo y 
a contar de su notificación. POR TANTO, A US. PIDO: tener por interpuesta la 
presente demanda ejecutiva en contra de JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, 
ya individualizado ordenando se despache en su contra mandamiento de ejecución y 
embargo por la suma equivalente en pesos moneda legal de 924,2876 Unidades de 
Fomento, en capital a la fecha del primer vencimiento impago el día 05 de enero de 
2023, según la liquidación de crédito que se acompaña en el otrosí y que equivalen a 
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modo meramente referencial a esa fecha lor UF $35.167,38) a la suma de 

$32.504.773.-, en capital más intereses convenidos, reajustes y comisiones, que deben 
calcularse a partir de la fecha de la mora el día 05 de enero de 2023, y más las costas de 
la causa; y en definitiva acoger la presente demanda ejecutiva, ordenando que se siga 
adelante la ejecución hasta hacerse a mi representado entero y cumplido pago de todo lo 
adeudado, con costas. PRIMER OTROSÍ: Señala bienes para embargo y designa 
depositario provisional. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos con 
citación y custodia. EN EL TERCER OTROSÍ: se tenga presente. EN EL CUARTO 
OTROSÍ: Personería, y acompaña documento, con citación. EN EL QUINTO 
OTROSÍ: Patrocinio y poder. El tribunal provee: San Fernando, veintiséis de abril de 
dos mil veintitrés. Proveyendo demanda ejecutiva de cobro de obligación de dar: A lo 
principal: por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese; Al primer y tercer otrosí: 
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Vpe:
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    $576.882
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      31,18%
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